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Tamaulipas, en el comedor denominado ”, 

es el caso que el día sábado 06 de agosto del año en 

curso aproximadamente a las 01:30 horas, me 

encontraba descansando en un cuartito al lado de la 

cocina y la persona que me ayuda en el negocio que 

solo conozco por el nombre de  se encontraba en 

mi camioneta Ford Duli 250 modelo 2007, color 

blanco, ya que estaba descansando; momentos 

después escuché que en la parte de afuera había una 

alegata por lo que salí del dormitorio y vi que 
elementos de la policía estatal estaban discutiendo 

con  me acerqué a preguntar qué sucedía y ellos 

preguntaban por el dueño, contestándoles que era yo 

y me dijeron que de quien era la camioneta y les dije 

que era mía, me dijeron identifícate y les entregué 

mi credencial de elector, diciendo que iban a revisar 

mi camioneta y me pedían que saliera del local sin 

embargo, no me quise salir ya que los vi que estaban 

agresivos, por lo que enseguida saqué mi teléfono 

celular para poner en conocimiento a mis familiares 

sobre los hechos que sucedían en ese momento, en 

ese momento la policía me dio un empujón con su 
arma en el pecho diciéndome que si me creía bien 

verga, escuchando a  que pedía ayuda y volteo a 

verlo y le tenían amagado con el arma en la boca lo 

tenía tirado en la cama y el policía estaba encima de 

él, en ese momento se acerca otro policía y me 

encara poniendo en entre dicho lo que decía, y en 

ese momento me di cuenta que dicho elemento traía 

aliento alcohólico y enseguida me quitan el teléfono, 

además  de lo anterior empezaron  a quebrar los 

focos del local para que estuviera completamente 

oscuro, posteriormente varios policías se me 

acercaron y no sé como pero por suerte  pudo 

zafarse y corrió por lo que dos policías se fueron 
detrás de él, y entre cinco policías me empezaron a 

golpear metiéndome en el dormitorio a base de 

empujones y golpes con sus armas y en ese lugar me 

siguieron golpeando tanto así que en varias 

ocasiones estuve a punto de desmayarme, a la vez 

me gritaban “que ellos eran del Cartel de Jalisco 

Nueva Generación”, refirieron  “que ellos recibían 
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ordenes o trabajaban para un tal ” y que “era 

14,35”, finalmente fueron tantos los golpes recibidos 

en todo mi cuerpo con sus armas que me desmayé 

unos segundos calculando que dichas agresiones 

duraron aproximadamente cuarenta y cinco minutos; 

posteriormente uno de los policías me dijo levántate 

y me dijo que caminara hacia una ventana y por 

instinto salté por la ventana sin poder correr ya que 

estaba lesionado y ese policía me seguía apuntando 

con su arma y detrás llegó otro policía quien seguía 
amenazándome diciéndome que ahora si me iba a 

matar y yo lo observaba a la cara, sin embargo, no 

sé qué ocurría en ese momento ya que de repente se 

retiraron del lugar al grado de dejar unos chalecos 

tirados y unas armas tiradas, en ese momento salí y 

los despachadores de la gasolinera me resguardaron 

en un cuartito como unos veinte minutos en lo que 

llegó mi hermana , mi hermano 

  l y mi mama  , 

observando lo que había ocurrido y que estaba 

todavía las armas de los policías a las cuales mi 

hermana les tomó foto y las tomó con un trapo para 
levarlas al ministerio público como evidencia, sin 

embargo en ese preciso momento llegaron dos 

oficiales corriendo supuestamente a atender un 

reporte, y yo le dije a mi hermano que eran los 

mismos que me agredieron y por temor me retiré 

acercándome al lugar donde había cámaras 

posteriormente mi familia me dijo que dichos policías 

los empezaron a amenazar por lo que entregaron las 

armas y chalecos que habían dejado en el lugar, 

posteriormente me retiré con mi familia para recibir 

atención médica en el centro de salud de Jiménez, 

donde me dieron la primera atención médica, 

posteriormente llegó la ambulancia y me trasladaron 
al hospital civil de esta ciudad donde estuve en 

observación desde las 6:00 de la mañana hasta las 

2:00 de la tarde, donde acudieron policías 

investigadores a tomar mi declaración por lo que al 

salir del hospital acudí inmediatamente a la Fiscalía 

General de Justicia a ratificar mi denuncia, pero me 

dijeron que no era el lugar indicado, que tenía que 
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acudir a la Fiscalía Anticorrupción, acudiendo a dicho 

lugar pero estaba cerrado, por lo que acudí hasta el 

lunes 08 de agosto del año en curso, así mismo en 

esa fecha acudí a la Fiscalía General de Justicia 

donde me recabaron mi denuncia. En ese acto, es mi 

intención presentar copia de denuncia presentada 

ante la Agencia del Ministerio Público Adscrita a la 

Unidad General de Investigación en esta ciudad 

capital, así como acta de denuncia presentada ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
con Número  de NUC ,  finalmente 

Declaratoria por parte de la Unión General de 

Obreros y Campesinos de México, dirigido al 

Presidente de la República, donde señalamos los 

hechos aberrantes de los cuales fui objeto, ya que 

soy miembro de dicha organización. Adjunto además 

copia de placas fotográficas en donde se aprecian las 

lesiones que en este momento presento. Por todo lo 

anterior, solicito que este Organismo realice las 

investigaciones necesarias en contra de todos los 

elementos de la Policía Estatal que participaron en los 

hechos que ya narre para que se castigue conforme a 
derecho, del mismo modo manifiesto  que tengo 

temor de represalias en mi contra o de mi familia por 

la interposición de la presente queja y a que dichos 

servidores públicos me despojaron de mi credencial 

de elector donde viene mi domicilio y que además 

me despojaron de mi celular marca Motorola de un 

valor aproximado de $7,000.00…”.  

             

2. Una vez analizado el contenido de la queja, se calificó 

como presuntamente violatoria de derechos humanos, se admitió a 

trámite, radicándose bajo número 165/2022, y se acordó solicitar 

a la autoridad señalada como responsable, rindiera un informe 

justificado, debidamente justificado en el cual precisara si son 

ciertos o no los actos u omisiones imputados por el quejoso. De 

igual manera, con fundamento en el artículo 34 de la Ley de la 

Comisión de Derechos  Humanos del Estado de Tamaulipas, se 
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acordó solicitarle la adopción de una de una medida cautelar, 

consistente en: a) Giren instrucciones a personal bajo su mando a 

efecto de que se identificara a los elementos  de la citada 

corporación  que participaron  en los hechos  e instruyera al 

procedimiento correspondiente, y en tanto  se resuelva el mismo, 

se les instruyera para el efecto de que se abstuvieran de realizar 

cualquier intervención  o acercamiento  con el agraviado en la 

queja (y sus familiares), con la finalidad de evitar actos que 

acusen afectaciones a la integridad física y emocional  del C.  

 ; b) Instruyera a los elementos de la citada  

corporación, a efecto de que se abstuvieran de ejercer cualquier 

acto  de molestia injustificada en contra del referido  

, además de garantizar la salvaguarda a su seguridad 

integridad física, moral y psicológica.  

 

3. Mediante oficio número SSP/CGJAIP/DNA/837/2022, 

de fecha 10 de agosto del año que antecede, el Lic.  

, Director de lo Normativo Administrativo de la 

Secretaría de Seguridad Pública, remitió informe en el cual 

comunicó el rechazo de la medida cautelar planteada por este 

Organismo, manifestando que no son ciertos los hechos 

denunciados por el C.  , en virtud de que los 

elementos adscritos a la delegación de Jiménez, Tamaulipas, no 

participaron en los hechos señalados por el mismo, adjuntado 

diversas documentales, y solicitando la emisión de Acuerdo de 

Sobreseimiento. 
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4. El informe rendido por la autoridad señalada como 

responsable, fue notificado al quejoso, para que expresara lo que a 

su interés conviniera, y por considerarse necesario, con base en lo 

dispuesto 37 de la Ley que rige a esta Comisión se declaró la 

apertura de un período probatorio por el plazo de diez días hábiles. 

 

5. De las constancias que integran el presente 

expediente, tiene especial relevancia para acreditar los hechos 

descritos en el apartado anterior las siguientes evidencias o 

medios probatorios: 

 

5.1. Documental consistente en escrito de queja 

signado por el C. , de fecha 09 

de Agosto del año que antecede, (Punto 1 de ANTECEDENTES). 

 

5.2. Documental consistente en copia fotostática de la 

denuncia presentada por el C. , ante la Agente de 

Ministerio Público adscrita a la Unidad de Atención Decisión y 

Temprana, de la Fiscalía General de Justicia. 

 

5.3. Copia fotostática del acta de denuncia y/o querella, 

presentada por el prenombrado , en contra de los 

elementos de la policía estatal, ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción. 
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5.4. Documental consistente en copia fotostática de 

escrito signado por la Asociación Unión General de Obreros y 

Campesinos de México, dirigida al Presidente de la República, de 

fecha 08 de Agosto del año que antecede, mediante el cual 

exponen los hechos cometidos en agravio del C. . 

 

5.5. Documental consistente en copia fotostática de 18 

placas fotostáticas recabadas sobre la integridad física del C. 

, en la que se observan diversos hematomas. 

 

 5.6.  Documental consistente en constancia de fecha 09 

de agosto del año 2022, suscrita por personal de esta Comisión, en 

la que se asienta lo siguiente: 

“…Posterior de haber recabado la respectiva queja, el 

de la voz procedo a realizar fe de lesiones que presenta 

el C.  de  años de 
edad: 

-Corte en la cabeza de aproximadamente 2 centímetros 

en la zona parietal. 

-Corte con sutura de aproximadamente 2 centímetros 

en la cabeza a la altura de la frente de su lado 

izquierdo. 

-Ojo izquierdo con moretón de inflamación visible con 

derrame de sangre. 

- Raspón de un diámetro aproximado de 4 cm. a la 

altura del pecho y el cuello. 

-Seis moretones del lado izquierdo del tórax: el de 

mayor dimensión de aproximadamente 7 centímetros 
de ancho por 25 centímetros de largo, otro de 4 

centímetros de ancho por 10 centímetros de largo y 4 

con un  diámetro de aproximadamente 4 centímetros. 

-Moretón  a la altura de la espalda baja, lado izquierdo 

de aproximadamente 30 centímetros por 10 de ancho. 
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-Moretón en brazo izquierdo a la altura del tercio 

superior con un diámetro aproximado de 4 centímetros. 

-Moretón en codo izquierdo de un diámetro de 20 

centímetros. 

- Dos moretones a la altura de la cervical ambos de un 

diámetro aproximado de 4 centímetros. 

- Dos moretones en la parte interior y superior de 

pierna derecha, el primero de un diámetro aproximado 

de 12 centímetros y el segundo de in diámetro 

aproximado  de 7 centímetros, 
- Corte en pierna derecha a la altura de la espinilla en 

forma de media luna de aproximadamente 2 

centímetros de largo.  

Es importante destacar que el C.   

 además de las lesiones que presenta 

refiere dolor en cabeza y oído izquierdo…”.        

 

5.7.  Documental consistente en constancia de fecha 16 de 

agosto del año 2022, suscrita por personal de esta Comisión, en la 

que se asienta lo siguiente: 

“…Que me comuniqué en hora y fecha señalada con el 

C. , quejoso dentro 

del expediente de queja número 165/2022, al teléfono 

móvil mismo que nos fuera proporcionado en su escrito 

de comparecencia, siendo el  esto con el 
fin de informarle que el día de mañana el suscrito y el 

Lic. , nos constituiríamos al 

poblado de Jiménez, Tamaulipas a realizar las 

indagatorias correspondientes, por lo que se le informó 

si él se encontraba en aquel poblado o bien en esta 

Ciudad, a lo que refirió que se encontraba viviendo en 

esta Ciudad, se le cuestionó en que domicilio o bien 

teléfono pudiéramos contactar a sus familiares de 

nombre  ,  ,  

F , así como a su amigo , a lo que manifestó 

el quejoso que con respecto a su amigo , le ha 

estado insistiendo mucho para traerlo a rendir su 
declaración informativa ante este Organismo, 

argumentando que tiene temor a represalias y por lo 

que hace a sus familiares estos tuvieron que emigrar a 
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la frontera de Reynosa, Tamaulipas también por miedo 

a represalias ya que sus familiares argumentaron que 

observaban vehículos afuera de su domicilio y por ese 

motivo tuvieron que emigrar, por otro lado refirió el 

señor  que él nos podría acompañar al 

lugar de los hechos nada más que le informáramos el 

día de mañana a qué horas acudiría a nuestras oficinas 

o bien donde nos pusiéramos de acuerdo para llegar a 

un punto determinado, por lo que se le informó que 

nosotros en el trascurso de la mañana nos 
contactaríamos con él para darle información al 

respecto ya por último se le informó al quejoso si en el 

transcurso de esta tarde podría presentarse a nuestras 

oficinas con la Lic.  encargada de 

llevar a cabo la integración de su queja con el fin de 

que se le pusiera a la vista unas identificaciones de 

algunos elementos de la Policía Estatal Acreditable con 

el fin de que pudiera identificar alguno de ellos que 

probablemente participaron en su detención y agresión, 

a lo que argumentó que acudiría en un par de horas a 

nuestras oficinas y se estaría entrevistando con la 

Licenciada …”.        

 

 

5.8. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 16 de agosto del 2022, rendida por el C.  

  , en cuya comparecencia expresó lo 

siguiente: 

“…Que una vez que me fueron puestas a la vista las 

identificaciones de los agentes de la Policía Estatal 

   ,   

,  y 

, deseo manifestar que los 

identifico plenamente como algunos de los elementos 

de andaban en los hechos que yo denuncie y 

participaron en las agresiones físicas que me 

propinaron, así mismo, deseo agregar que también 

responsabilizo al encargado    

, quien fue el primero que empezó a agredir con 
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su arma; e incluso me dijo que él no me había hecho 

nada y que nadie me iba a creer porque no había 

pruebas; he observado fotos en redes sociales del 

Comandante   y también lo reconozco 

plenamente como mi agresor; así mismo, iban a bordo 

de la unidad 1326, la cual también identifico 

plenamente, y que puede ver que tiene un golpe en la 

caja de atrás, del lado del conductor; y que uno de los 

agentes que andaba más alcoholizado era el agente 

, ya que era uno de los 
que se me ponía de cerca enfrente para retarme; y que 

es injusto que ahora en la Secretaria de Seguridad 

Pública pretendan hacer como que no pasó nada y que 

no participaron, ya que eso es completamente falso, 

están encubriendo a los agentes, los cuales son unos 

delincuentes, ya que, a raíz de que yo denuncie han 

salido más personas que han sido agredidos por 

elementos de la Policía, y son los mismos agentes, que 

yo he sabido que primero estuvieron en Tula, en 

Victoria, ahora los mandaron a Jiménez, y en todos 

lados han hecho daños a la gente, en el pueblo han 

empezado a salir más quejas, pero aun así no les hacen 
nada, pareciera que les encubren todo de parte de la 

Secretaria de Seguridad Pública. Así mismo, solicito que 

se requieran las cámaras de vigilancia que se 

encuentran ubicadas frente al local, para que se 

comprueben los hechos que yo denuncié, y que solcito 

que se les castigue por lo que me hicieron...”. 

 

     5.9. Documental consistente 8 copias fotostáticas de las 

notas periodísticas publicadas en las redes sociales, de fecha 06 de 

Agosto del año que antecede, en los que se narran los hechos 

materia de la queja. 

       

5.10 Declaración informativa de fecha 17 de Agosto del 

2022, de la C.    , en la que 

expresó lo siguiente: 
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“…Que el día 6 de agosto del presente año serian 

aproximadamente como a las 12:30 AM yo me 

encontraba en mi domicilio antes citado, cuando 

repentinamente escuché que tocaron al portón de mi 

casa, por lo que mi hija me informo de nombre  

  s, que el que tocaba 

desesperadamente era “ n” que hoy se llama , y 

que venía golpeado y que traía mucho vómito y venía 

muy espantado, por lo que al recibir a , le pregunte 

a el que donde se encontraba mi hijo, respondiéndome 
que se había quedado en el restaurant  y que 

ahí, unos policías lo estaban golpeando informándome 

 que al restaurante había llegado una camioneta de 

la Policía estatal y otras particulares, por lo que de 

inmediato, tomé las llaves de mi vehículo y me dirigí al 

restaurante, mismo que está ubicado en la orilla de la 

carretera Victoria a Matamoros kilometro una y 

enseguida me siguieron mis hijos  y  

, por lo que una vez que llegamos al citado 

negocio, observamos que el lugar estaba obscuro, 

observando algunos destrozos, focos, una barra de luz 

unos cables de luz o sea toda la iluminaria de mi 
negocio, esto con la finalidad de buscar a mi hijo 

, y con la luz de nuestro celular, observamos un 

desorden en el interior, así mismo observamos 

manchas de sangre y mi hijo no apareció, por lo que mi 

hija  pregunto a algunos vendedores cerca de 

nuestro negocio, entrevistándose con un taquero más 

sin embargo el joven respondió a mi hija que él no 

quería pedos que solamente escuchó como se quejaban 

en el interior del negocio, por lo que mi hija al no tener 

resultados de información y cuando se disponía a 

regresarse al negocio, una persona de la gasolinera le 

chifló para que se acercara y cuando lo hizo la persona 

le informó que su hermano estaba resguardado dentro 
de un cuartito de la gasolinera, ya que ahí lo habían 

resguardado, en eso observo que mi hija y un 

empleado de la gasolineria y traían caminando a mi 

hijo, muy despacio ya que venía muy golpeado, una 

vez que teníamos a mi hijo en un el exterior del 

restaurante, observamos que venía una patrulla de la 

Policía Estatal, el cual mi hijo al verlos que venían se 
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asustó informando que eran los mismos que los habían 

estado golpeando, en eso dos elementos  se bajaron de 

la unidad y 4 se quedaron en la misma, dirigiéndose 

con nosotros que venían por nosotros, ya que 

reportaban que teníamos armas, quiero hacer mención 

que cuando nosotros llegamos al restaurante de mi 

propiedad en el exterior de la misma se encontraban 

dos armas largas arriba de un asador de carnes, 

mismas que los mismos oficiales olvidaron en su 

momento mi hija  en su momento le tomo 
fotografías, pero los mismos elementos se encargaron 

de rebatarle el teléfono y se las borraron, por lo que 

pienso que dichos elementos, ha eso venían por las 

armas olvidadas, por lo que una vez que recogieron las 

armas los elementos se retiraron, quiero hacer mención 

que uno de los oficiales cuando se habían regresado, 

hostigó a mi hija, tomándola a la fuerza y la estuvo 

besando sin su consentimiento, así mismo deseo 

manifestar que los elementos traían uniformes de la 

Policía estatal y cuando regresaron por las armas dos 

de ellos ya se habían quitado el chaleco, el cual traían 

en su momento las siglas de la P.E.A., la unidad que 
nosotros observamos tenía el número 326, misma que 

traía un golpe en un costado de la cajuela, 

posteriormente me llevé a mi hijo a mi domicilio para 

atenderlo, mas sin embargo su salud se iba 

deteriorando, por lo que lo llevamos a la Unidad Médica 

UVR y de ahí fue trasladado al Hospital Civil de ciudad 

Victoria…”.        

 

5.11.  Documental consistente en constancia de fecha 

17 de agosto del año 2022, suscrita por personal de esta Comisión, 

en la que se asienta lo siguiente: 

“…Siendo la hora y fecha señalada, me constituí en 

kilómetro 1 de la Carretera Federal Cd. Victoria a 

Matamoros y Reynosa, a la altura del poblado llamado 

Jiménez, en un restaurant llamado la  y me 

entrevisté con la C. , 

con la cual me identifiqué como Servidor Público de 
este Organismo, y se le solicito permiso de tomar unas 
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placas fotográficas del restaurant, por lo cual se pudo 

observar que es local  

 

  

, a un costado se encuentra una gasolinera de 

nombre , la cual la divide una calle, también se 

puede observar  que a una distancia como de 60 

metros se encuentra un poste de luz en el cual, están 

instalados 3 cámaras de video vigilancia del C-4, 

también se recabaron placas fotográficas del lugar, 
donde fue golpeado el C.    

 quejoso dentro del expediente 165/2022, y 

del lugar donde se podían observar manchas 

hemáticas, también se tomaron placas fotográficas de 

unos cables de luz que fueron cortados y se presume 

que esos hechos se realizaron, el día martes (16) de 

agosto del 2022 desconociendo quien lo haya realizado. 

La C. , nos hizo llegar 

por medio de Whatsapp, fotografías de cómo se 

encontraba el restaurant “ ”, después de haber 

sucedido los hechos donde se vio involucrado su hijo el 

C. …”.   

 

5.12. Documentales consistente en 4 placas fotográficas 

del Restaurant “ ”, lugar de los hechos denunciados por el 

C. , recabadas en fecha 17 de 

agosto del año que antecede, por personal de este Organismo. 

 

5.13. Constancia de fecha 25 de agosto del año 2022, 

suscrita por personal de esta Comisión, en la que se asienta lo 

siguiente: 

“…Que estando en el Poblado de Santander Jiménez, 

Tamaulipas, sito en la carretera Victoria- Matamoros 

kilómetro 1, en el lugar que ocupa las oficinas de la 

despachadora de gasolina denominada , 

entrevistándome con la Administradora General de 

nombre , por lo que una vez 
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que me identifiqué como personal de esta Comisión de 

Derechos Humanos, se le explicó que el motivo de 

nuestra visita era para que nos informara si tenía 

conocimiento de los hechos con respecto a la detención 

y lesiones que fuera objeto el C.  

 el día 6 de agosto del presente año, 

por supuestos elementos de la policía estatal de este 

Municipio, a lo que informo las señorita que solo tenía 

conocimiento por lo informado por unos de sus 

empleados despachadores de nombre , 
mismo que labora en un horario de 10:00 de la noche a 

6:00 de la mañana, él fue quien se contactó con ella 

donde la informaba que esa madrugada un sujeto se 

había  introducido a una de las bodeguitas que tienen 

en esas oficinas y que el sujeto refería que había sido 

golpeado por personas y que venía huyendo y solicitaba 

esconderse; así mismo sigue informando señorita 

  que según su trabajador en el 

restaurante que se encuentra a unos metros de esa 

estación de gasolina y que se llama , que el 

sujeto se solicitaba a su empleado un teléfono celular 

ya que quería comunicarse con su familia y solicitaba 
ayuda misma, por lo que según información de su 

empleado le pidió al sujeto un numero para contactase 

con un familiar, que fue todo lo que su empleado le 

había reportado esa madrugada, se le cuestionó a la 

informante si el empleado de nombre  

en ese Municipio de Jiménez, para que nos pudiera dar 

la dirección para una entrevista, a lo que me manifestó 

que el joven no habita en Jiménez ya que él vive en un 

ejido sin dar más detalles, por otra parte se le solicitó a 

la Gerente si nos pudiera mostrarlas cámaras de video 

vigilancia de esa madrugada a lo que refirió que no 

estaba autorizada ya que la Fiscalía de Justicia ya las 

había solicitado mediante oficio y que están en espera 
que llegue un técnico para que realice la extracción de 

los videos, pero argumentó que en frente de la 

despachadora de gasolina se encontraban unas 

cámaras de C-4 las cuales a su entender se encuentran 

funcionando, se agradeció a la señorita  

su información…”. 

 



  Queja número 165/2022 

15 

 

        

5.14. Documental consistente en informe rendido 

mediante oficio de fecha 10 de agosto del 2022, signado por el C. 

Mtro.   , Director de lo Normativo 

Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

(Punto 3 de Antecedentes). 

 

5.15. Documental consistente en oficio número 

SSP/CGJAIP/DNA/846/2022,  de fecha 12 de agosto del 2022, el 

Mtro.   , Director de lo Normativo 

Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

remite informe rendido la Dirección de Operaciones de la Policía 

Estatal y del Encargado del Despacho de la Delegación Regional de 

la Policía Estatal, dando cumplimiento a lo solicitado por este 

Organismo. 

  

5.16. Documental consistente en oficio número 

FECC/UEIDAA/963/2022, de fecha 16 de Agosto del 2022, el Lic. 

   , Titular de la Unidad 

Especializada en la Investigación del Delito de Abuso de Autoridad, 

remite copias certificadas de la NUC  iniciada con motivo 

a los hechos denunciados por el C.    

.  

 

5.17. Documental consistente en oficio número 

SSP/DAI/DI/00357/2022, de fecha 15 de agosto de 2022,   
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suscrito por  el Licenciado , Subdirector 

Jurídico de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, comunica que con motivo a los 

hechos denunciados por el C.  se dio inicio al 

expediente de investigación  

 

5.18. Documental consistente en oficio número 

SSP/CGJAIP/DNA/864/2022, de fecha 22 de Agosto del 2022, 

signado por el Mtro. , Director de lo 

Normativo Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, por medio del cual adjunta informe y orden de servicio de 

personal de la Delegación Regional de la Policía Estatal Acreditable 

de Santander Jiménez, Tamaulipas,  de la fecha en que se 

suscitaran los hechos materia de la presente. 

 

5.19. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 31 de agosto del 2022, rendida por el elemento de la 

Policía Estatal C. , en la que expresó lo 

siguiente: 

 “…Desconozco totalmente los hechos ya que me 

encuentro comisionado en el municipio de san Fernando 

como coordinador municipal y nunca he laborado en 

Jiménez, Tamaulipas, de igual hago mención que en la 

fecha señalada, me encontraba en mi periodo de 

descanso, presentándome el día 6 aproximadamente a 

la 1 de la tarde, por lo cual desconozco dicha queja…”. 

 

 

5.20. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 31 de agosto del 2022, rendida por el elemento de la 
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Policía Estatal C. , en la que expresó lo 

siguiente: 

“…Desconozco totalmente los hechos narrados por el 

ciudadano ya que yo me encuentro destacamentado en 

el municipio de San Fernando. Cabe hacer mención que 

nuestro limite es hasta “Rayones…”. 

 

5.21. Documental consistente en oficio número 

SST/DJAI/DC/0744-2022, de fecha 25 de agosto del año que 

antecede, la Dra. , Secretaria de 

Salud en Tamaulipas, mediante el cual adjunta resumen clínico  y 

expediente del paciente , por 

parte de personal del Hospital Civil de esta ciudad. 

 

5.22. Documental consistente en Resumen Clínico 

practicado al C.   por parte del Dr.  

 Jefe del Servicio de Urgencias del Hospital Civil 

de esta ciudad, de fecha 17 de agosto de 2022, en el que 

precisara que fue atendido por médicos del área de urgencias el 

día 6 de agosto de 2022 a las 5:35 horas, señalando lo siguiente: 

“…Con diagnóstico policontundido más TCE  leve. A su 

ingreso reactivo, aprehensivo pero cooperador 

neurológicamente íntegro con Glasgow 15 pts, pupilas 

isocoricas y reactivas con edema y equimosis palpebral 

y herida en región paraciliar izquierda de 
aproximadamente 4 cm. Dolor a la digito presión en 

parilla costal y tórax anterior pero cardiopulmonar sin 

ompromiso, en abdomen con dolor difuso, sin datos de 

irritación peritoneal y extremidades solo en codo 

izquierdo con edema, dolor y discreta limitación...”. 
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5.23. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 31 de agosto del 2022, rendida por el C.  

, elemento de la Policía Estatal, en la que expresó lo 

siguiente: 

“…Desconozco totalmente los hechos ya que me 

encuentro comisionado en el Municipio de San Fernando 

como coordinador municipal y nunca he laborado en el 

municipio de Jiménez Tamaulipas, de igual hago 

mención que en la fecha señalada me encontraba en mi 

periodo de descansando, presentándome el día 6 

aproximadamente a la 1 de la tarde, por lo cual 

desconozco dicha queja…” 

 

5.24. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 31 de agosto del 2022, rendida por el C.  

, elemento de la Policía Estatal, en la que expresó lo 

siguiente: 

“…Desconozco totalmente los hechos narrados por el 
ciudadano ya que yo me encuentro destaca mentado en 

el municipio de San Fernando cabe hacer mención que 

nuestro limite es hasta “Rayones…” 

 

5.25. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 01 de septiembre del 2022, rendida por el elemento de la 

Policía Estatal C.  , en la que 

expresó lo siguiente: 

“… Que el día 05 de agosto del presente año, 

aproximadamente entre las 12:30 o 1:00 de la 

mañana, se atendió un reporte ciudadano que habían 
reportado al Municipio (Jiménez) que había una 

camioneta blanca alterando el orden dentro del mismo 

municipio, más tarde al visualizar la camioneta a la 

altura de la carretera vimos que coincidía con las 

características, ya que era blanca y de cuatro puertas, 
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y nos paramos en la unidad, a un costado de la 

carretera, señalo que mi función era de conductor de la 

patrulla número 1326, y mis compañeros  

 y   descendieron a realizar 

entrevista y yo permanecí a bordo de la unidad, siendo 

esta mi participación dentro del reporte. Y que la 

entrevista con las personas duro entre 15 o 20 

minutos, y no hubo personas detenidas, ya que no se 

les encontró en ninguna falta  administrativa, y los 

dejamos en su lugar  y nos retiramos; que solo fuimos 
nosotros tres los que participamos en esta ocasión. 

Acto seguido la suscrita Visitadora Adjunta procede a 

realizar las siguientes preguntas al declarante: 

1.¿Qué manifieste si en la fecha en que menciona 

cuantas personas observó en el lugar ¿Responde.- Que 

yo solo visualice a una cuando llegamos.  

2. ¿Qué podría precisar las características físicas de la 

persona que refiere haber visualizado? Responde.- Solo 

complexión . 

3. ¿Que precise la distancia aproximada en que él se 

encontraba al momento de la entrevista? Responde: 10 

o 15 metros, debido a que se encontraban muchos 
tráilers en el lugar. 

4. ¿Qué precise quien se encontraba al mando de ese 

operativo? Respuesta: Se podría decir que yo, ya que 

yo soy el encargado de la unidad y yo firme el parte 

que se elaboró con motivo a esos hechos. 

5. Que precise el agente si en algún momento el o sus 

compañeros se vieron en la necesidad de someter a las 

personas? Responde: No, no hubo necesidad por que 

no hubo personas detenidas. 

6 ¿Qué precise si observó que en algún momento de la 

entrevista con las personas se hubiere alterado la 

situación? Responde. No, no observé nada, se me 

hubiera hecho del conocimiento ya que, yo estuve a 
bordo de la unidad. 

7. ¿Precise si actualmente se encuentra adscrito al 

referido Municipio? Responde: Si, estoy adscrito a la 

Delegación Jiménez, que abarca cuatro Municipios que 

son San Carlos, San Nicolás, Abasolo y Jiménez. 
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8. ¿Precise los números de las unidades que tiene dicha 

Delegación? Responde: Es la 1326 y otra que esta 

prestada.”.   

 

5.26. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 01 de septiembre del 2022, rendida por elemento de la 

Policía Estatal C. , en la que 

expresó lo siguiente: 

“…Que aproximadamente a la 01:00 de la mañana del 

día 06 de agosto del presente año en recorrido de 

seguridad y vigilancia, andábamos a bordo de la unidad 

1326, en el Municipio de Jiménez, Tamaulipas, con mis 

compañeros     y 

, cuando visualizamos 

una camioneta pick up el cual había sido reportada 

anteriormente por la ciudadanía que andaba quemando 

llanta, que la camioneta estaba parada en un local que 

está a la orilla de la carretera, que descendimos de la 

unidad el agente , al abordar el vehículo nos 

percatamos que eran dos personas del sexo , 

nos manifiesta una persona que quien éramos nosotros 
para pararlo, posteriormente al realizar la entrevista 

observamos que en una de las personas se fue la parte 

de atrás como a los matorrales; en eso se baja el otro 

ciudadano el cual tripulaba también la camioneta, quien 

al estar hablando por teléfono empieza a amenazarnos 

y a decirnos que le iba a hablar a la delincuencia 

organizada para que nos apaciguara, encerrándose 

dicha persona en una como bodega, por lo que 

procedimos a retirarnos del lugar; para posteriormente 

me percato que no traía mi celular por lo que 

regresamos como en un lapso de 10 a 15 minutos al 

mismo lugar, donde al llegar una señora molesta nos 
dijo que habían ido a molestar a su hijo y que iba a 

poner una denuncia aquí en Victoria, por lo que procedo 

a buscar mi celular el cual se encontraba tirado, una 

vez hecho lo anterior procedimos a retirarnos. 
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Que a continuación la suscrita Visitadora Adjunta 

procedo a realizar las siguientes preguntas al 

declarante: 

1.¿Que indique cuales fueron las intervenciones de sus 

compañeros en la fecha en que refiere? Responde: El 

agente  estuvo dando seguridad a distancia 

aproximada de 2 metros, y  como es el chofer se 

quedó en la unidad. 2. ¿Que precise las características 

de las personas que menciona que entrevistaron? 

Responde: Era  de complexión , que 
es el que se bajó y se fue; el otro era de complexión 

 de estatura . 

3. ¿Qué mencione el declarante si al momento de la 

entrevista observó que las personas presentarán algún 

tipo de lesión en su integridad física? Responde: No. 

4. ¿Qué precise si en algún momento le infirieron algún 

golpe agresión física o si hubo necesidad de someter a 

los ciudadanos entrevistados? Responde: No, en ningún 

momento, ni lo sometimos ni nada. 

5. ¿Qué precise si en los hechos que narró observó que 

arribara otra unidad o más compañeros? Responde: 

No…”. 

  

5.27. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 01 de septiembre del 2022, rendida por el elemento de la 

Policía Estatal C. , en la que 

expresó lo siguiente: 

“…Que el día 06 de agosto del presente año, 

aproximadamente a la 1:00 de la mañana nos 

encontrábamos realizando recorrido de seguridad y 

vigilancia en el Municipio de Jiménez, Tamaulipas, en la 

unidad 1236, con mis compañeros  y 

, cuando visualizamos una camioneta tipo pick 
up, color blanca  la cual había sido reportada por gente 

del municipio días antes de que andaba quemando 

llanta; al abordar a los ciudadanos que se encontraban 

dentro de la camioneta (2 personas del sexo masculino) 

una de ellas de complexión  salió corriendo, y 

nosotros nos quedamos ahí parados, de la camioneta se 
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bajó otra persona la cual nos manifiesta que nosotros 

no éramos quien para estarlo abordando, saca su 

celular y empieza a hacer llamadas, diciéndonos que le 

hablaría a la gente para que nos mandara apaciguar; 

en eso el señor ingresa a su negocio y se encierra en 

un cuarto, por lo que optamos por retirarnos del lugar 

para evitar algún tipo de confrontación; posteriormente 

a los 15 minutos mi compañero  al 

querer realizar el parte de lo sucedido se da cuenta que 

había dejado el celular en el lugar, por lo que 
procedimos a regresar en busca del celular y una 

señora la cual omitió generales nos manifestó que al 

lugar habían acudido personas a molestar a su hijo, por 

lo que se le informo que si requería de algún apoyo y 

señaló que no, que simplemente pondría su denuncia, a 

lo que se le orienta que podía acudir a las oficinas en 

ciudad Victoria a interponerla, optando por retirarnos 

del lugar. 

Acto seguido la suscrita Visitadora Adjunta procede a 

realizar las siguientes preguntas al declarante: 

 1. ¿Que manifieste en que consistió su intervención? 

Responde: Mi intervención consiste en dar seguridad 
perimetral, es decir, darle seguridad a mi compañero 

 mientras él realiza la entrevista.  

2. ¿Qué manifieste  en que consistió la intervención de 

su compañero l? Responde: Que él es chofer y 

permaneció arriba de la unidad, que el chofer no 

desciende de la unidad.  

3. ¿Que manifieste si en algún momento observó si las 

personas entrevistadas fueron objeto de agresiones 

físicas? Responde: No.  

4. ¿Que manifieste el declarante si observo a los 

entrevistados con algunas lesiones o golpes sobre su 

integridad física? Responde: Yo solo observé a la 

persona de complexión , ya que el primero 
corrió, y que no observe que presentaran algún golpe. 

5. ¿Qué precise el declarante si observó que durante la 

entrevista que señala sostuvieron con el quejoso se 

acercara o participaran más elementos? Responde: 

No…”.”        
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5.28. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 02 de septiembre del 2022, rendida por el elemento de la 

Policía Estatal C. , en la que expresó lo 

siguiente: 

“…Que el suscrito me desempeño como Delegado 

Regional de la Zona Centro que comprende los 

municipios de Jiménez, Abasolo, San Carlos y San 

Nicolás, sin embargo señalo que el día 05 de agosto del 

presente año yo me encontraba en servicio y vine a 

asuntos personales a esta ciudad, y por la noche de ese 

día me sentí mal de salud y acudí a consulta al Hospital 

General y como prueba de ello cuento con un 

certificado de consulta médica, por lo que me 

reincorporé a mis labores hasta el día siguiente 06 de 
agosto del actual como a las 07:00 u 8:00 de la 

mañana así mismo señalo que me di cuenta de los 

hechos que supuestamente se suscitaron en el 

municipio a través de las redes sociales. 

Acto seguido la suscrita Visitadora Adjunta procede a 

realizar las siguientes preguntas al declarante: 

1. ¿Que manifieste el declarante si tiene conocimiento 

de que  los elementos a su cargo participaran en los 

hechos denunciados por el quejoso. Responde. No. 

2. ¿Que precise si tiene conocimiento de que se 

hubieren entrevistado los elementos de esa corporación 

con el aquí quejoso en la fecha en que precisa? 
Responde: Si se entrevistaron con la persona quejosa, 

y hay una tarjeta informativa que fue por una denuncia 

ciudadana, por alteración al orden público, ya que una 

camioneta andaba quemando llanta, y que es todo lo 

que refiere la tarjeta que los elementos mandaron a la 

Delegación. 

3. ¿Qué mencione los nombres de los elementos que 

refiere con anterioridad realizaron la tarjeta 

informativa? Responde: ,  

   e   

.  

4. ¿Que manifieste los números de unidad que se 

encuentran asignados a esa Delegación que 
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representa? Responde: La única es la 1326, y las 

demás son de coordinación...”. 

 

5.29. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 02 de septiembre del 2022, rendida por la C.  

, agente de la Policía Estatal, en la que 

expresó lo siguiente: 

“…Que una vez que me fue leída la queja deseo 
manifestar que el día que menciona estuve trabajando 

pero no tuve conocimiento de los hechos, ya que mi 

función es solo Administrativa en la oficina en Jiménez, 

Tamaulipas y mi horario laboral es de 8:00 a 16:00 

horas, y después de esa hora si hay algún pendiente 

acudo a la oficina, señalo que nunca salgo a los 

operativos, y en la oficina nos encontramos cuatro 

mujeres de nombres , ,  y la suscrita; 

la suscrita tuve conocimiento hasta el día siguiente que 

escuché que mis compañeros atendieron un reporte de 

un vehículo que andaba quemando llanta en el pueblo y 

acudieron mis compañeros ,  

 y ; señalo que incluso 
recibí una llamada en la oficina por parte del complejo 

de seguridad pública preguntándome por una unidad, la 

cual no recuerdo el número por lo que chequé en el 

registro del parque vehicular y no pertenece a la 

Delegación de Jiménez. Manifiesto que la unidad que 

hay asignada en Jiménez es la 1326 y es en la que 

fueron mis compañeros a atender el reporte…”. 

 

5.30. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 02 de septiembre del 2022, rendida por la C.  

, agente de la Policía Estatal, en la que expresó lo 

siguiente: 

“…Que una vez que me fue leída la queja deseo 

manifestar que no tuve conocimiento ya que soy del 

área administrativa en la oficina y solo me dedico a 
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contestar oficios de dicha área y tengo un horario 

laboral de 8 a 5 aproximadamente y cuando sale algo 

relevante acudo nuevamente a oficina. Deseo señalar 

que tuve conocimiento por que mandaron oficios de la 

Secretaría de Seguridad Pública derivado de la queja 

que se presentó en este Organismo, elaborando los 

oficios de contestación respectivos; que para elaborar 

el informe le pedí apoyo a la compañera  quien 

me proporcionó el parte y la fatiga de ese día para 

elaborarse el informe, así mismo manifiesto que la 
unidad que se encuentra asignada es la número 

1326…”. 

 

5.31. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 02 de septiembre del 2022, rendida por la C.  

, agente de la Policía Estatal, en la que expresó 

lo siguiente: 

“…Que una vez que me fue leída la queja deseo 

manifestar que el día de los hechos me encontraba en 
servicio sin embargo me desempeño como oficinista 

escribiente y mi horario es de 8 a 4 de la tarde, no 

salgo a patrullar; que también se encuentran mis 

compañeras ,  y ; y que el día de 

los hechos como fue muy noche yo ya me encontraba 

en la habitación, y lo único que supe es que al día 

siguiente los compañeros de los cuales no recuerdo sus 

nombres pasaron el reporte…”. 

 

5.32. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 02 de septiembre del 2022, rendida por el C.  

, elemento de la Policía Estatal, en la que expresó 

lo siguiente: 

“…Desconozco totalmente los hechos ya que me 

encuentro destacamentado en el municipio de San 

Fernando, y en esa fecha mencionada me encontraba 

en periodo vacacional que consiste del 1 al 15 de 
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Agosto del año en curso mismo que puedo comprobar 

con oficio girado por la secretaria de seguridad 

pública. Siendo todo lo que deseo manifestar…”  

 

 

5.33. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 05 de septiembre del 2022, rendida por el elemento de la 

Policía Estatal C.    , en la que 

expresó lo siguiente: 

“…Desconozco los hechos mencionados ya que el día 

mencionado en la queja yo me encontraba laborando 

en el municipio de San Fernando hecho que puedo 

comprobar con la fatiga laboral, ya que nunca he 

estado comisionado en el municipio de Jiménez…” 

 

5.34. Documental consistente en oficio número 

FGJ/DGAJDH/DH/21079/2022, de fecha  14 de Noviembre del año 

que antecede, firmado por el C.  , Director 

General de Asuntos Jurídicos y de Derechos Humanos de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, por medio del cual adjuntó copias 

auténticas de la carpeta de investigación , radicada ante 

la Unidad de Atención y Decisión Temprana de esa Fiscalía, con 

motivo a los hechos denunciados por el quejoso . 

 

5.35. Documental consistente en oficio número 

SSP/DAI/DI/000487/2023, de fecha 09 de febrero del presente 

año, suscrito por la Mtra.   , Directora de 

Asuntos Internos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, 

remite copia certificada del expediente  de investigación 
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5.36 Documental consistente en oficio número 

FECC/CGI/0416/2023, de fecha 01 de marzo del presente año, 

signado por el C. , Fiscal Especializado, en 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, de la Fiscalía 

General de Justicia en el Estado, a través del cual remite copia 

certificada de la NUC  

 

5.37. Documental consistente en constancia de fecha 27 

de marzo del año 2023, suscrita por personal de esta Comisión, en 

la que se asienta lo siguiente: 

“…Que me comunique vía telefónica al número 

, con la finalidad de informarle al C. 

   , la apertura del 
periodo probatorio, así como, requerirle la aportación 

del testimonio del C. ; sin embargo, 

el numero esta fuera de servicio; por tal motivo procedí 

a comunicarme con la C.  

, madre del quejoso, al número , 

y una vez que es atendida la llamada procedo a 

identificarme con la misma, señalándole la necesidad 

de comunicarme con su hijo a efecto de darle 

seguimiento al expediente de queja, manifestando la 

precitada que su hijo cambio de teléfono y de número, 

que actualmente trae el número  

informando que si hijo radica en esta ciudad y que 
labora en tienda  de chofer, manifestó que su 

hijo a raíz de los golpes que recibió a tenido muchos 

padecimientos de salud, y que le ha dado un pre 

infarto; por lo que se le agradece la atención y 

posteriormente procedo a comunicarme al número 

proporcionado con el C.    

, a quien se le hace de conocimiento que con 

la finalidad de integrar debidamente nuestro expediente 

es indispensable la obtención de la declaración del C. 
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,  a lo que manifiesta que el mismo 

non quería declarar por miedo, que ya que esta en 

Jiménez pero que dialogaría nuevamente con él para 

tratar de convencerlo; así mismo, se le hizo del 

conocimiento la apertura del periodo probatorio, por si 

deseara presentar mayores elementos de prueba 

dentro del expediente, a lo que menciona de trataría de 

lograr obtención de dicho y que con posterioridad se 

comunicarían con la suscrita…”  

 

5.38. Documental consistente en declaración informativa 

de fecha 27 de Marzo del 2023, rendida por una persona que 

solicitó que sus datos de identificación fueran reservados, y quien 

expresó lo siguiente: 

“…Que en el mes de agosto del año pasado el suscrito 

trabajaba con  en 

una   de venta de comida, ubicado en la 

carretera de Jiménez, Tamaulipas, y no me acuerdo el 

día exacto, pero era como las 12:30 o 1 de la mañana 

cuando llego una patrulla de la Policía Estatal, no 

recuerdo bien el número, solo la vi que traía un golpe 
en donde va el número en la parte de atrás en la 

polvera lado derecho; y yo estaba arriba de la 

camioneta de   descansando, y no teníamos 

clientes en ese rato, cuando llego la patrulla, yo creía 

que iban a comer, y se bajaron 6 elementos con 

uniforme de negro, que decía Policía Estatal, y traían 

sus armas largas, se fue la patrulla y cruzando la calle 

se quedó un carro Charger de la Policía Estatal, en 

donde estaban otros dos elementos de la Policía Estatal 

con uniforme blanco; los agentes se dirigieron hacia mí, 

eran los que bajaron del charger, me jalaron, y me 

preguntaron mi nombre, que me identificara, les di mi 
credencial, y luego me la regresaron, ellos me decían 

que si yo sabía que si sabía quiénes eran, yo les dije si, 

son de la estatal, y me gritaron, ya se los cargo la 

chingada, somos del cartel del noreste, y que 

momentos antes yo observe como echaron unos 

paquetes grandes a la camioneta de , y a mí me 
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decían no que no tenían nada, mira, lo que tienen, 

refiriéndose a los paquetes que ellos mismos habían 

sembrado en ese rato, un policía me aventó para el 

cuartito y me empezó a tirar de golpes, me empezaron 

a golpear con los puños en la cara, en el estómago, me 

echaban agua helada de la que teníamos en los 

refrescos, me bañaron, yo empecé convulsionar, y uno 

de ellos me dijo que esa ya se la sabia y me tenían 

tirado en la cama, los del carro tenían armas cortas, un 

agente me metió la pistola en la boca hasta la 
garganta, conmigo me estaba agrediendo un agente, y 

con  se fueron como seis agentes, él se 

encontraba dormido en un cuartito del negocio, llegaron 

y se fueron todos encima  de él,  se escuchaba como lo 

estaban golpeando entre todos, y yo solo oía sus gritos; 

después el agente que me estaba golpeando a mí me 

dejó solo un rato mientras iba por más agua para 

seguir ahogándome, cuando él se dio la vuelta yo 

aproveché y me brinqué por una ventana chiquita del 

negocio para atrás, y me salí corriendo, y me fui a 

pedir ayuda, a mí me siguieron tres policías estatales, 

logre escuchar que tiraron balazos , pero no me detuve, 
no me pudieron alcanzar, porque yo me pude meter a 

las casas, y yo me escondí le baje todo le volumen a  

mi celular y me metí a unos cuartos abandonados, y 

pude observar que me seguían buscando observe que 

llegó la patrulla, pero yo seguía escondido en una casa 

del ejido, pude observar que me seguían buscando, me 

espere como media hora a que todo calmara y me fui a 

la casa de la mamá de  a informarle lo 

sucedido, y ya la mamá de se fue al negocio a 

buscarlo y yo me quedé en la casa; ya después yo no 

supe nada, ya que me quedé escondido; a  lo 

encontraron escondido en la gasolinera, ya que ahí lo 

resguardaron los empleados de la gasolinera, porque 
cuando yo me escapé y los policías se fueron a 

buscarme el también se pudo zafar; deseo agregar que 

cuando estuvimos en el Hospital con  porque 

estaba muy mal por los golpes, a ese lugar llegó un 

abogado  a ofrecerle dinero para retirar los cargos, pero 

 no aceptó, a mí no me golpearon tanto como a 

, y yo no recibí atención médica; así mismo, 
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deseo manifestar que yo tengo mucho miedo a declarar 

por que los policías pueden hacerme daño, por tal 

motivo solcito que mis datos personales sean 

reservados, ya que temo por mi seguridad y mi vida. 

Que una vez que me fueron a la vista las 

identificaciones de los agentes de la Policía Estatal que 

declararon identifico a los agentes   

,  y 

   , como algunos de los 

agentes que participaron ese día en los hechos, y que 
no logro identificarlos a todos, ya que algunos llevaban 

tapada la cara…”. 

 
   

5.39. Documental consistente en oficio número 

FECC/CGI/0541/2023, de fecha 23 de marzo del presente año, 

signado por el Lic. , Coordinador 

General de Investigación de la Fiscaliza Especializada en Combate 

a la Corrupción del Estado de Tamaulipas, por medio del cual  

envía dos discos DVD-R, los cuales son copias de los originales que 

obran dentro de la carpeta de investigación . 

 

5.40. Documental consistente en oficio número 

FECC/CGI/0603/2023, de fecha 12 de abril del presente año, 

signado por el Mtro. , Fiscal Especializado 

en Combate a la Corrupción del Estado de Tamaulipas, mediante el 

cual remite un DVD Verbatim rotulado con la leyenda “COPIA GAS 

”, así como diversas documentales. 
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5.41. Documental consistente en constancia de fecha 

08 de septiembre del presente año, realizada por personal de esta 

Comisión, en la que se asienta: 

“Que una vez que se tienen a la vista tres 

videograbaciones aportadas por el Coordinador General 

de Investigación de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, relativas a las grabaciones 

remitidas por el Subsecretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de la Gasolinera a 

Jiménez, hago constar que relativo a los hechos que  se 

investigan en el presente en dos de ellas solo se 

aprecia que pasa una unidad de la Policía Estatal, sin 

observarse el número; en otra de las grabaciones se 

observa que es tomado frente a un comercio, que 

frente al mismo se encuentra instalado un carretón de 

comida; y cruzando la calle se logra observar lo que es 

el negocio de Comida la “ ”, mismo que no se 

aprecia por completo en virtud que frente al mismo se 

observa estacionado un tráiler, una vez reproducido 
dicho video  destaca lo siguiente: 

- A las 1:36 horas del día 06 de agosto de 2022, se 

observa que arriba una unidad de la policía estatal, 

misma que se estaciona frente al negocio , 

logrando observar que permanece atrás del trailer y 

que descienden de ella varios elementos, sin lograr 

observarse el número de agentes por ser cubiertos por 

el tráiler, solo se precia la luz de la unidad. 

- 1:37 se observa que uno de los agentes realiza un 

recorrido a un costado del  negocio , logrando 

observarlo con arma larga, y que se acerca con la 

persona que atiende el carretón de comidas; 
observando que dentro de  aún se observa 

iluminado; así mismo, se aprecia parcialmente otro 

elemento de la policía estatal frente a la luz de la 

unidad, que permanece estacionada atrás del tráiler y 

frente a . 

- 1:39 se aprecia que la unidad de la policía se retira 

metros adelante, permaneciendo a un costado de la 

carretera y otro tráiler estacionado, observando que el 
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conductor desciende de la unidad y se retira rumbo a la 

carretera.    

- 1:41. Se observan sobras de personas ingresando al 

negocio , en la cual continúa observándose luz 

eléctrica. 

- 1:43 Se observa oscuridad total en el negocio y la 

unidad continúa estacionada con las luces encendidas a 

un costado de la carretera. 

- 1:49 Se observa que el chofer de la unidad se sube a la 

patrulla. 
- 1:50 Se aprecia que de adelanta un poco la patrulla. 

- 2:00 Se retira la unidad, no observándose por la 

oscuridad y la distancia el momento en que los agentes 

se subieron. 

- 2:04 Se observa que llega un carro frente a , 

estacionándose entre la misma y el tráiler que continua 

estacionado, se vuelve apreciar iluminado el local la 

; se observa que sale una persona del sexo 

 y se dirige a la persona del sexo  

que estaba en el carretón de comida, dialogando con el 

mismo, posteriormente se pierde la imagen de la 

misma rumbo a la  gasolinera. 
- 2:10 Se observa que regresa la persona del sexo 

 con una persona del sexo  de 

complexión  abrazado. 

- 2:14 Se observa de nueva cuenta la  persona  del sexo 

 caminar con rumbo a la gasolinera y se 

pierde la imagen. 

- 2:16  Se aprecia otra persona del sexo  de 

complexión  que se dirige hacia el carretón de 

comida. 

- 2:25 Se observa la misma persona del sexo  

nuevamente caminar  con dirección hacia la gasolinera. 

- 2:28 Se observa que se retira el carro y se deja de 

observar luz en ,  y se dirigen rumbo a  
”. 

  

6. Una vez concluido el período probatorio, el 

expediente quedó en estado de resolución, y de cuyo análisis se 

desprenden las siguientes: 
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C O N C L U S I O N E S 

 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, es competente para conocer la queja presentada por 

el C. , por tratarse de actos u 

omisiones presuntamente violatorias de derechos humanos por 

parte de elementos de la Policía Estatal destacamentados en 

Jiménez, Tamaulipas, al tenor de lo dispuesto por los artículos 102 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 y 8 fracciones I, II, III y IV de la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

2. Resulta importante precisar, que los actos y 

omisiones a que se refiere la presente Recomendación, atribuidos 

a servidores públicos, se establecen con pleno respeto de sus 

respectivas facultades legales, sin que se pretenda interferir en la 

función de investigación de los delitos o en la persecución de los 

probables responsables, potestad exclusiva del Ministerio Público, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 21, párrafos primero y 

segundo, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

3. En ese tenor, se hace patente la necesidad de que el 

Estado a través de sus instituciones públicas cumpla con el deber 

jurídico de prevenir la consumación de conductas delictivas y en su 

caso, investigar eficientemente los delitos que se cometan en el 
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ámbito de su respectiva competencia, a fin de esclarecerlos e 

identificar a los responsables hasta que éstos reciban las sanciones 

correspondientes, además de que se proporcione a las víctimas un 

trato digno, solidario y respetuoso, para evitar con ello la 

revictimización y se propicie su real acceso a los derechos a la 

verdad, a la justicia y a una reparación integral. 

 

4. De los hechos descritos, esta Comisión genera la 

siguiente hipótesis para determinar la existencia de violaciones de 

los derechos humanos por parte de los servidores públicos 

involucrados: Única. Los elementos de la Policía Estatal Acreditable 

con destacamento en Jiménez, Tamaulipas, violentaron los 

derechos humanos a la legalidad, seguridad jurídica, e integridad 

personal, consistente en ejercicio indebido de la función pública en 

materia de seguridad pública, en agravio del quejoso  

. 

  

5. A continuación, se desarrollaran los argumentos, 

fundamentos y motivaciones con los que se analizan dicha 

hipótesis.  

 

6. El impetrante denunció que en fecha 6 de agosto de 

2022, a las 01:30 horas, se encontraba en un negocio de comida 

denominado ”, ubicado en el municipio de Jiménez, 

Tamaulipas, cuando arribaron al lugar elementos de la Policía 

Estatal, los cuales le solicitaron informara de quien era la 
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camioneta que estaba afuera del local, que estaban discutiendo 

con la persona que le ayuda de nombre , y al responderles que 

era suya la camioneta le solicitaron que se identificara y 

posteriormente empezaron a agredirlo físicamente, que se percató 

de que los elementos andaban en estado de ebriedad, y observó 

que a  también lo tenían encañonado con un arma en la boca, 

que lo tenían tirado en la cama y él pedía ayuda; que 

posteriormente  se zafó y se fue corriendo, que dos policías se 

fueron a perseguirlo y otros más  siguieron golpeándolo con sus 

armas en diferentes partes del cuerpo, al grado de desmayarse y 

los policías continuaron golpeándolo, pidiéndole que se levantara 

del piso; que  por instinto brincó por una ventana pero al caer ya 

no pudo correr porque estaba muy lesionado, que los policías lo 

amenazaron con matarlo con su arma y posteriormente se 

retiraron del lugar dejando sus armas largas tiradas y después 

regresaron y se las llevaron, que llegaron sus familiares y lo 

trasladaron en una ambulancia a recibir atención médica en esta 

ciudad. 

 

7. Mediante oficio número SSP/CGJAIP/DNA/837/2022, 

de fecha 10 de agosto de 2022, el Mtro. , 

Director de lo Normativo Administrativo de la Secretaría de 

Seguridad Púbica del Estado, comunicó el rechazo de la medida 

cautelar, señalando que los elementos de la Policía 

destacamentados en Jiménez, Tamaulipas, no participaron en los 

hechos denunciados por el quejoso; que se les instruyó a efecto de 
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que se limitaran a realizar recorridos de vigilancia en un perímetro 

discrecional con relación al domicilio del quejoso; misma versión 

que se sostuviera al rendir informe ante la Agencia del Ministerio 

Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral  de la Unidad de 

Atención Temprana, referente a los hechos denunciados por el 

quejoso  , en la que se adjuntara el parte de 

novedades relativo a los días 05 y 06 de agosto de 2022, suscrito 

por el Encargado de la Delegación Regional de la Policía Estatal 

Acreditable de Jiménez, Tamaulipas, en el cual no se observa 

narración alguna referente a los hechos que involucran al quejoso.  

 

Sin embargo, contrario al aludido informe y parte de 

novedades, dentro del expediente de investigación  

 iniciado ante la Dirección de Asuntos Internos 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, obra agregado el 

informe rendido por el C. , Encargado 

del Despacho de la Delegación Regional de la Policía Estatal 

Acreditable en Jiménez, Tamaulipas, en el que precisa que a las 

1:00 horas del día 06 de agosto de 2022, al transitar en recorrido 

de vigilancia visualizaron un vehículo que había sido reportado en 

el Municipio por andar quemando llanta, que al abordar al 

tripulante el mismo huyó del lugar entre la maleza; que una 

persona que estaba en el negocio de comida ubicado a un costado 

de la gasolinera empezó a hacer llamadas telefónicas, insultando 

verbalmente a los elementos y realizando amenazas que les iba a 

llamar al crimen organizado, para posteriormente meterse al 
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negocio encerrándose, por lo que se retiraron del lugar, que 15 

minutos después regresaron ya que a un elemento había olvidado 

su celular y se encontraba en el lugar una señora, la cual les 

señaló que interpondría denuncia en esta ciudad, esto, permite 

deducir en primer término que existen dos versiones 

completamente distintas por parte  de las autoridades de la 

Secretaría de Seguridad Pública, con relación   a los hechos 

denunciados por el impetrante, y consecuentemente tales  

contradicciones le resta eficacia o validez a los argumentos 

argüidos  por la autoridad respecto a los señalamientos imputados 

en su contra.                

 

 Así también, se obtuvieron los testimonios de los CC.   

   ,    

 y  ,  elementos de la 

Policía Estatal, quienes si bien, solo precisaron haber entrevistado 

al quejoso y su acompañante, no obstante tal incidencia no fue 

reportada oportunamente en el Parte de Novedades descrito con 

anterioridad; máxime que la autoridad implicada fue omisa en 

aportar ante este Organismo las documentales que justificaran la 

no participación en los hechos materia de la presente queja. 

 

8. Aunado a lo anterior, consta en autos que al 

comparecer ante este Organismo el C. , 

Encargado del Despacho de la Delegación Regional de la Policía 

Estatal Acreditable en Jiménez, Tamaulipas, refirió que el día de 



  Queja número 165/2022 

38 

 

los hechos  no participó en la entrevista con  el quejoso, 

argumentando haber tenido un malestar de salud y  que se 

trasladó a esta ciudad a recibir atención médica. 

 

Así mismo, ante la Dirección de Asuntos Internos de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, el 13 de agosto de 

2022, el referido servidor público  , informó al 

Encargado del Despacho de la Dirección de Operaciones de la 

Policía Estatal Acreditable que a las 23 horas del 5 de agosto de 

2023 arribó al Hospital General de esta ciudad por problemas de 

salud, y que en dicho lugar fue atendido por la Doctora  

, retirándose del Hospital a las 2:00 horas del 6 de 

agosto de 2022. 

 

No obstante, dentro de dicho procedimiento de 

investigación consta que personal de la Dirección de Asuntos 

Internos se constituyó en las instalaciones que ocupa el Hospital 

General de esta ciudad, y en entrevista con el personal jurídico del 

mismo, fue informado que la Profesionista   

laboraba solamente los días martes, jueves y domingos, por lo que 

se desprendió contradicción en la hoja de atención presentada por 

el servidor público , ya que la profesionista no le 

correspondía laborar en fecha viernes 5 de agosto de 2022 

(supuesta hora de ingreso del elemento de seguridad pública al 

área de urgencias).  
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Igualmente, se documentó que la hoja de atención 

carecía de número de folio y cédula de la profesionista; además se 

recabó la entrevista a la Doctora  , a 

quien se le puso a la vista la hoja diaria de atención,  quien 

mencionó que dicha hoja de atención no fue llenada por ella, que 

no era su letra ni su firma, y que el día 05 de agosto de 2022  su 

hora de salida del hospital fue a las 07:00 am., por lo tanto no 

emitió dicha hoja, y que el día 6 de agosto no le tocaba laborar; 

señalando que solo ella llenaba las hojas  diarias de sus pacientes; 

probanzas con las cuales se desestima la manifestación del 

servidor público , consistente en que no participó en 

los hechos referidos por el quejoso. 

 

9. Así mismo, se recabaron por parte de este 

Organismo los testimonios de los agentes   

  y    , 

quienes dan cuenta que en la fecha en que se suscitaron los 

hechos denunciados al andar realizando un recorrido observaron 

una camioneta que coincidía con las  características de una 

camioneta que había sido reportada por andar quemando llanta, 

por lo que procedieron a entrevistarse con sus tripulantes, que uno 

de ellos emprendió la huida al monte y el otro se puso a realizar 

llamadas y amenazarlos con la delincuencia organizada, que se 

introdujo a la vivienda y ellos se retiraron del lugar. 
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10. En consecuencia, se precisa que no obstante la 

negativa de la autoridad implicada en haber realizado actos de 

molestia, ni haber violentado físicamente al quejoso, también no 

se soslaya que dentro de la queja de mérito prevalecen elementos 

probatorios que desacreditan sus argumentos por prevalecer 

inconsistencias y contradicciones que le restan credibilidad a su 

defensa de negar los hechos señalados en su contra.          

 

La  manifestación del C. , se encuentra 

plenamente robustecida, toda vez que obra agregado a los autos 

del presente procedimiento la declaración  testimonial de la 

persona que lo acompañara al momento en que sucedieron los 

hechos, misma que solicitó a esta Comisión mantener en reserva 

sus datos personales por temor a represalias, y quien precisara 

que el día de los hechos se encontraba con el aquí quejoso  

 en el negocio de comida  cuando arribó al lugar 

una patrulla de la Policía Estatal, que él estaba arriba de la 

camioneta blanca de , que los agentes se dirigieron hacia 

él pidiéndole que se identificara, que observó que los agentes 

echaron algo en la caja de la camioneta y les dijeron que ya se los 

había cargado la chingada, que un policía lo aventó para un 

cuartito y lo empezó a golpear con los puños en la cara, en el 

estómago  y le echaban agua helada; que él empezó a 

convulsionar, y el agente le dijo que esa ya se la sabían, que lo 

tenían tirado en la cama y a  lo estaban golpeando como 6 

agentes y solo escuchaba sus gritos, que el agente que lo estaba 
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golpeando a él se volteó para agarrar más agua y seguir 

mojándolo, lo cual él aprovechó para escapar por la ventana y salir 

corriendo para pedir ayuda, que lo siguieron tres estatales y 

escuchó unos disparos, logrando esconderse entre las casas y 

posterior a esperar un tiempo se dirigió a la  casa de la madre de 

 a pedirles ayuda. 

 

11. De igual forma, consta en autos que la afectación 

sobre la integridad física del quejoso se encuentra plenamente 

acreditada en autos, toda vez que el C.  

, al comparecer ante este Organismo a interponer la 

presente queja, también se recabó la constancia de fecha 9 de 

agosto de 2022, dentro de la cual se asentó que presentaba las 

siguientes alteraciones en su integridad física: “…Corte en la 

cabeza de aproximadamente 2 centímetros en la zona parietal. -

Corte con sutura de aproximadamente 2 centímetros en la cabeza 

a la altura de la frente de su lado izquierdo. -Ojo izquierdo con 

moretón de inflamación visible con derrame de sangre. - Raspón 

de un diámetro aproximado de 4 cm. a la altura del pecho y el 

cuello. -Seis moretones del lado izquierdo del tórax: el de mayor 

dimensión de aproximadamente 7 centímetros de ancho por 25 

centímetros de largo, otro de 4 centímetros de ancho por 10 

centímetros de largo y 4 con un diámetro de aproximadamente 4 

centímetros. -Moretón a la altura de la espalda baja, lado 

izquierdo de aproximadamente 30 centímetros por 10 de ancho. -

Moretón en brazo izquierdo a la altura del tercio superior con un 
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diámetro aproximado de 4 centímetros. -Moretón en codo 

izquierdo de un diámetro de 20 centímetros. - Dos moretones a la 

altura de la cervical ambos de un diámetro aproximado de 4 

centímetros. - Dos moretones en la parte interior y superior de 

pierna derecha, el primero de un diámetro aproximado de 12 

centímetros y el segundo de un diámetro aproximado  de 7 

centímetros. - Corte en pierna derecha a la altura de la espinilla 

en forma de media luna de aproximadamente 2 centímetros de 

largo. Es importante destacar que el C.  

 además de las lesiones que presenta refiere dolor en 

cabeza y oído izquierdo…”. 

  

12. Aunado a lo anterior,  fue allegado a los autos copia 

certificada de la carpeta de investigación , iniciada con 

motivo a los hechos denunciados por el quejoso  

ante la Unidad de Atención Temprana de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado, por el delito de Lesiones, en el que destaca el 

dictamen médico de lesiones de fecha 8 de agosto de 2022, que le 

fuera practicado al C. , en el cual se asentó que 

presentaba:  

“…PRESENTA HERIDA CONTUSA DE 4 CENTIMETROS DE 

LONGITUD, CON PUNTOS DE SUTURA EN PIEL CABELLUDA A 

NIVEL DE LA REGIÓN OCCIPITAL, A LA DERECHA DE LA LÍNEA 

MEDIA, HERIDA CORTO CONTUSA DE 4 CENTÍMETROS DE 

LONGITUD CON PUNTOS DE SUTURA EN REGIÓN CILIAR 

IZQUIERDA. EDEMA Y EQUIMOSIS EN PÁRPADOS SUPERIOR E 
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INFERIOR DEL OJO IZQUIERDO.HIPEREMIA CONJUNTIVAL, POST 

TRAUMATICA DEL GLOBO OCULAR IZQUIERDO. MÚLTIPLES 

EQUIMOSIS GIGANTES  EN LA GLÁNDULA MAMARIA IZQUIERDA, 

BRAZO Y CODO DERECHO, CARA LATERAL IZQUIERDA DE LA 

CADERA, CARA ANTERIOR DEL HEMI ABDOMEN IZQUIERDO, CARA 

LATERAL DEL HEMIABDOMEN DERECHO, REGIÓN ANGUIAL 

DERECHA, MÚSCULO Y PIERNA DERECHA, ANTEBRAZO Y MANO 

IZQUIERDAS.”. 

 

Ahora, dentro del contexto de lesiones físicas que 

presentó el impetrante,  las cuales se precisan dentro de la 

referida constancia de fe de lesiones  de fecha 9 de agosto de 

2022, elaborada por personal de esta Comisión, así como también 

por el aludido dictamen médico de lesiones, de fecha 8 de agosto 

de 2022, elaborado por perito médico forense de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, se  establece que dentro de la 

coincidencia de temporalidad entre dichos documentales no debe 

de soslayarse también su relación con la expresión de los agravios 

denunciados por el C. .                    

 

13. Una vez acreditada la existencia de las alteraciones 

sobre la integridad física del quejoso, resulta procedente analizar 

la responsabilidad de los servidores públicos en su comisión, 

advirtiéndose que aunada a la imputación del quejoso, contamos 

en autos con la manifestación del acompañante del quejoso, quien 

señalara que los agentes policiales los agredieron a ambos, que él 
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escuchaba los gritos de , y que los agentes también lo 

golpearon a él, que alcanzó a escaparse por una ventana y correr 

entre el monte y pudo ponerse a salvo; de igual forma, tal 

aseveración se robustece con el testimonio de la C.  

, (madre del quejoso) quien precisara 

que el día 6 de agosto de 2022, llegó a  su domicilio  quien apoya 

a su hijo en el negocio, que llegó vomitando sangre y les informó 

que al local llegaron agentes de la Policía Estatal y que los habían 

golpeado, por lo que en compañía de sus hijos se trasladó al 

negocio, y al arribar encontraron focos rotos, cosas dañadas, 

manchas de sangre, y en el exterior estaban dos armas largas que 

habían dejado los policías; que empezó a preguntar por su hijo, el 

cual fue resguardado por los empleados de la gasolinera, ya que 

estaba muy golpeado; que posteriormente regresaron los policías 

y su hijo al verlos los reconoció y se asustó ocultándose; que los 

agentes de la policía regresaron a bordo de la unidad  326, misma 

que traía un golpe en el  costado; así mismo, refirió que un 

elemento besó a su hija  a la fuerza y le arrebató el celular 

borrando las imágenes de las armas, procediendo a llevárselas y 

retirarse del lugar.     

 

14. Aunado a lo anterior, con la inspección ocular 

practicada por personal de este Organismo en el lugar de los 

hechos se logra acreditar que la instalación eléctrica del local se 

encontraba dañada, que había manchas de sangre en el exterior 
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del establecimiento y que al ingresar se supo observar la cama y 

almohadas manchadas de sangre.  

 

Así como, con las videograbaciones obtenidas del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

del Estado, en el que se logra observar que los elementos de la 

Policía Estatal se constituyeron en el Negocio denominado  

 el 06 de agosto de 2022, y permanecieron en el mismo  

desde las 1:36 horas hasta las 2:00 horas, y que posterior a su 

llegada, como lo señaló el quejoso dejó de observarse luz eléctrica 

en el local, que a las 2:04 arribaron al lugar los familiares del 

quejoso a tratar de apoyarlo y fue encontrado en el interior de la 

gasolinera resguardado; así mismo, con las videograbaciones 

obtenidas en el interior de la gasolinera ubicada a un costado del 

negocio ”, en Jiménez, Tamaulipas, se acredita que el 

quejoso  , posterior a haber sido golpeado se 

resguardó en el lugar, por lo tanto, la consistencia  de los referidos 

elementos probatorios con lo expresado por el quejoso, genera 

convicción y certeza respecto a los agravios imputados a la 

autoridad.                

 

 15. Así también, ante la  Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción se dio inicio a la carpeta de investigación 

, iniciada con motivo a los hechos denunciados por el C. 

  , dentro de la cual destacan las 

entrevistas a la madre del quejoso    
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, así como, de los CC.  y 

   , quienes coinciden en 

mencionar que en fecha 6 de agosto de 2022, se encontraban en 

el domicilio con su madre, que aproximadamente a la 1:30 horas 

llegó al lugar la persona que le ayuda a su hermano  en el 

negocio, diciéndoles que los policías estatales estaban golpeando a 

su hermano, y que a él le habían colocado una pistola en la boca, 

que se trasladaron al lugar en compañía de su madre y al llegar 

observaron todo oscuro, focos rotos, cosas dañadas y dos armas 

largas, a las cuales les tomaron fotografías, que al ingresar al 

cuartito observaron una almohada llena de sangre, manchas de 

sangre sobre la cama y que no estaba su hermano, que salieron a 

buscarlo, que lo localizaron en las oficinas de la gasolinera, el cual 

sal salir estaba todo ensangrentado  y golpeado;  que tomaron 

fotos de las armas y las subieron a la cajuela del carro para 

llevarlas como prueba ante la autoridad, sin embargo, llegaron 

nuevamente los policías, que al verlos  los reconoció como 

sus agresores y se volvió a esconder; que como ya ellos habían 

realizado el reporte de lo sucedido los policías argumentaban que 

iban atendiendo el reporte que había armas en el lugar, que les 

indicaron que eran las que ellos habían dejado y que tenían fotos, 

por lo que los policías es exigieron los teléfonos, les borraron las 

fotos, señalando la C.  que un policía la besó a 

la fuerza  y le hizo tocamientos, y posteriormente se llevaron las 

armas y se retiraron; así mismo, en dicha carpeta obra el 

dictamen pericial psicológico practicado al agraviado  
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, en el que se asienta “…Presencia SÍNTOMAS DE 

ANSIEDAD SEVERA, así mismo, presenta indicadores de 

inseguridad, tensión presión, amenaza y falta de defensas, debido 

al temor provocado por las experiencias vividas recientemente 

establecidas en la referencia dentro del apartado II Motivo de 

Dictamen; de continuar con el temor provocado el nivel de la 

ansiedad puede aumentar y causar un trastorno de ansiedad y del 

estado de ánimo puedan aumentar ya que no todas las personas 

reaccionan igual ante las adversidades. El evaluado al día de hoy 

presenta alteración negativa en su estabilidad psicológica, de 

acuerdo a los resultados y evaluaciones sostenidas con 

antelación…”.   

 

16. Con los anteriores elementos de prueba, esta 

Comisión estima que de las constancias existentes en autos se 

desprende que los elementos policiales en el ejercicio de su 

función  realizaron actos arbitrarios en perjuicio del quejoso y su 

acompañante, pues si bien, dan cuenta de que contaban con un 

reporte ciudadano en su contra por alteración del orden a bordo de 

un vehículo, tal circunstancia de ninguna manera los autoriza para 

realizar uso excesivo de la fuerza física en agravio de los 

ciudadanos, máxime que no obra constancia alguna que justifique 

su implementación de acuerdo con el derecho a la libertad y el 

derecho a la integridad y seguridad personal, se encuentran 

protegidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Policita de los 

Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos; 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; 3 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, I de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, así como 5 del Convenio para la Protección 

de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

 

I. VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 

PERSONAL 

17. El derecho a la libertad personal se encuentra 

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, específicamente en los artículos 14, segundo párrafo y 

16, párrafo que establecen: 

Artículo 14. (...) Nadie podrá ser privado de la libertad 0 de Sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio Seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

18. Los diversos 9.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; 1 y XV de la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Principio 2 del 

Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
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Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, reconocen 

esencialmente que toda persona tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales, precisando además que nadie puede ser 

privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 

de los Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas, y 

que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 

arbitrarios1. 

19. El Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria de 

la ONU considera que las detenciones arbitrarias son aquellas 

“(...) contrarias a las disposiciones internacionales pertinentes 

establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o 

en los instrumentos internacionales pertinentes ratificados por los 

Estados”2. Se estableció que existe arbitrariedad en la detención 

cuando no hay base legal para justificarla; cuando se trata del 

ejercicio de derechos y libertades o cuando no se cumple con el 

debido proceso. 

20. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 

el párrafo 89 de la sentencia de 21 de septiembre de 2006, 

relativa al “Caso Servellón García y Otros vs. Honduras”, 

puntualizó: “(...) debe darse únicamente por las causas y 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o 

por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material) y, 

además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 

                                                 
1  CNDH. Recomendación 22/2019 p. 62. 
2 Folleto informativo 26: “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.  
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definidos en la misma (aspecto formal). A su vez, la legislación 

que establece las causales de restricción de la libertad personal 

debe ser dictada de conformidad con los principios que rigen la 

Convención, y ser conducente a la efectiva observancia de las 

garantías en ella previstas”3. 

21. El derecho a la libertad personal reconocido en la 

Carta Magna y Tratados Internacionales, limita el actuar de la 

autoridad ciñéndola a los derechos fundamentales de legalidad y 

seguridad jurídica donde ésta debe fundar y motivar sus actos 

para salvaguardar los derechos fundamentales de los gobernados, 

en esa tesitura, los siguientes criterios jurisprudenciales 

establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

exponen al respecto lo siguiente: 

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE 

UNA AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA. De conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 

tratados internacionales, sí bien todas las personas gozan de los 

derechos a la libertad personal, a la intimidad, a no ser molestadas 

en sus posesiones o propiedades y a la libre circulación, como 

cualquier otro derecho humano, al no ser absolutos, su ejercicio 

puede ser restringido o limitado con base en criterios de 

proporcionalidad. En ese sentido, el artículo 16 de la Constitución 

prevé que para que una persona pueda ser privada de su libertad 
debe existir una orden de aprehensión o la concurrencia de 

flagrancia o caso urgente en la comisión de una conducta delictiva; 

accionar al que el texto constitucional le denomina "detención". Sin 

embargo, no todo contacto entre una autoridad de seguridad 

pública y una persona puede catalogarse de esa forma, pues las 

competencias propias de los agentes de seguridad pública implican 

                                                 
3 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 9) Numeral IV apartado B p. 4. 
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también actos de investigación o prevención del delito. En ese 

tenor, se pueden distinguir tres niveles de contacto entre una 

autoridad que ejerce facultades de seguridad pública y una tercera 

persona: a) simple inmediación entre el agente de seguridad y el 

individuo, para efectos de investigación, identificación o prevención; 

b) restricción temporal del ejercicio de un derecho, como pueden 

ser la libertad personal, propiedad, libre circulación o intimidad, y c) 

detención en sentido estricto. El primer nivel de contacto no 

requiere justificación, ya que es una simple aproximación de la 

autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica, el cual 
se actualiza, por ejemplo, cuando un agente de policía se 

acerca a una persona en la vía pública y le hace cierto tipo 

de preguntas sin ejercer ningún medio coactivo y bajo el 

supuesto de que dicha persona puede retirarse en cualquier 

momento. En cambio, la restricción temporal del ejercicio de la 

libertad surge cuando una persona se siente razonablemente 

obligada por la autoridad a obedecer sus órdenes expresas o 

implícitas, mismas que pueden derivar en una ausencia de 

movimiento físico. Esta restricción debe ser excepcional y admitirse 

únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión 

temporal, conseguir un mandamiento escrito u orden judicial para 

ejercer actos de molestia a una persona o a sus posesiones. Para 
ello, la autoridad deberá acreditar la concurrencia de una 

Suposición razonable de que se está cometiendo una conducta 

delictiva, la cual variará en cada caso concreto y debe ser 

acreditable empíricamente. Así, a saber, la autoridad deberá 

señalar detenidamente cuál era la información (hechos y 

circunstancias) con la que contaba en ese momento para suponer 

razonablemente que la persona en cuestión estaba cometiendo una 

conducta ilícita o, por el contrario, sí el registro 0 revisión fue 

autorizado libremente por el posible afectado, entendiéndose que 

existe consentimiento cuando fue prestado consciente y libremente; 

es decir, ausente de error, coacción o de un acto de violencia o 

intimidación por parte de los agentes de policía. 4  

 

 
SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 
INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 

COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 

                                                 
4 SCJN. Época: Décima Época. Registro: 2008638, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 16, Marzo de 2015, Tomo ll, Materia(s): Constitucional, Penal. Tesis: la. XCIHII/2015 (10a.) 
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PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A 

DICHO DERECHO HUMANO. De las jurisprudencias 1a./J. 

74/2005 y 2a./). 144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, 

agosto de 2005, página 107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO 

EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL 

DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE 

SEGURIDAD JURÍDICA.” y XXIV, octubre de 2006, página 351, de 
rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", 

respectivamente, se advierte una definición clara del contenido del 

derecho humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual consiste en que la persona tenga certeza sobre 

su situación ante las leyes, o la de Su familia, posesiones o sus 

demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar 

Sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y 

procedimientos previamente establecidos en la Constitución y en las 

leyes, como expresión de una voluntad general soberana, para 

asegurar que ante una intervención de la autoridad en Su esfera de 

derechos, sepa a qué atenerse.. En este contexto, de conformidad 
con el precepto citado, el primer requisito que deben cumplir los 

actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como 

propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los 

restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que 

se encuentre debidamente fundado y motivado. A Su vez, el 

elemento relativo a que el acto provenga de autoridad competente, 

es reflejo de la adopción en el orden nacional de otra garantía 

primigenia del derecho a la Seguridad, denominada principio de 

legalidad, conforme al cual, las autoridades Sólo pueden hacer 

aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el 

entendido de que la ley es la manifestación de la voluntad general 

soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y motivar, la referida 

Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la Séptima Época, 
según consta en su tesis 260, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 

Común, Primera Parte, página 175, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende que ha de 

expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto legal 

aplicable al caso y, por motivar, que también deben señalarse con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o 
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causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su 

emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como 

propósito primordial, confirmar que al conocer el destinatario del 

acto el marco normativo en que el acto de molestia Surge y las 

razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda ejercer una 

defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa 

configuración del primer párrafo del artículo 16 constitucional, no 

cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se entienda que 

por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, 
automáticamente todas las autoridades emiten actos de molestia 

debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma que 

los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 

embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca 

esa serie de condiciones para los actos de molestia, sino por el 

contrario, conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y 

eficacia de la disposición en análisis, pues en la medida en que las 

garantías instrumentales de mandamiento escrito, autoridad 

competente y fundamentación y motivación mencionadas, se 

encuentran contenidas en un texto con fuerza vinculante respecto 

del resto del ordenamiento jurídico, se hace posible que los 

gobernados tengan legitimación para aducir la infracción al derecho 
a la seguridad jurídica para asegurar Su respeto, únicamente con 

invocar su inobservancia; igualmente se da cabida al principio de 

interdicción de la arbitrariedad y, por último, se justifica la 

existencia de la jurisdicción de control como entidad imparcial a la 

que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos han sido 

incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante su 

anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que 

atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a 

la seguridad jurídica vulnerado.5 

 

 

22. En ese tenor, esta Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Tamaulipas, reitera la obligación que tienen los 

servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, para que sujeten de forma irrestricta toda actuación al 
                                                 
5
 Época: Décima Época, Registro: 2005777, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, Materia(s): Constitucional, Tesis: IV.20.A.50 K (10a.)  
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marco del sistema de protección de derechos humanos que 

contempla nuestra Carta Magna de cumplir la Ley, previniendo la 

comisión de conductas u omisiones que vulneren o restrinjan 

derechos fundamentales a los particulares; tal como se prevé en el 

párrafo 3° de su artículo primero en el que se establece: “Todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley”. 

 

23. En el caso concreto, en base a los elementos  de 

prueba anteriormente descritos, esta Comisión llega a la 

conclusión de que los elementos , 

   ,    

 y , causaron actos 

de molestia a la persona peticionaria, trasgrediendo lo establecido 

en el primer párrafo del artículo 16 Constitucional el cual 

constriñe que una persona solamente pueda ser molestada a 

través de un mandamiento escrito de la autoridad competente 

que funde y motive la causa legal del procedimiento.  

 

24. A continuación, el siguiente criterio jurisprudencial 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite abundar 
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sobre lo expuesto en el párrafo anterior: 

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPECHA 
RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA DEBE ESTAR 

SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJETIVOS Y NO EN LA MERA 

APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA. La 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que para acreditar la existencia de una sospecha 

razonable que justifique la práctica de un control preventivo 
provisional, la autoridad debe precisar cuál era la información 

(hechos y circunstancias) con la que contaba para suponer que 

una persona estaba cometiendo una conducta ilícita. Asimismo, ha 

sostenido que dicha información tendrá que cumplir con criterios 

de razonabilidad y objetividad; es decir, deberá ser suficiente bajo 

la perspectiva de que cualquier persona desde un punto de vista 

objetivo hubiere llegado a la misma determinación que la 

autoridad, si hubiere contado con tal información. En este sentido, 

si bien es cierto que un comportamiento "inusual" o "evasivo" 

podría en ciertos casos llegar a justificar la existencia de una 

"sospecha razonable" y, en consecuencia, autorizar un registro o 

control provisional, para que tal justificación pueda ser tomada en 
consideración es necesario que la misma se encuentre 

debidamente respaldada a partir de elementos objetivos que 

permitan a la autoridad judicial verificar que el agente de policía 

actuó razonablemente. De este modo, la autoridad de policía debe 

explicar detalladamente en cada caso concreto cuáles fueron las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que razonablemente le 

llevaron a estimar que la persona actuó "sospechosa" o 

"evasivamente" (esto es, que el sujeto probablemente estaba 

cometiendo un delito o estaba por cometerlo; o bien, cómo es que 

intentó darse a la fuga). Asimismo, en aquellos casos en los que el 

control preventivo derive de la comisión de una infracción 

administrativa, la autoridad debe exponer los datos que permitan 

identificar en qué consistió tal infracción, así como aquellos que, 
con posterioridad, hubieran justificado una intromisión mayor en la 

persona o en sus propiedades (por ejemplo, prevenir la probable 

comisión de un delito). Por otra parte, al revisar la 

constitucionalidad de la restricción, cuando la autoridad aduzca 

que el inculpado actuó "sospechosa" o "evasivamente", el juzgador 

deberá analizar si la apreciación subjetiva de la autoridad se 

encontró razonablemente justificada a partir de elementos 

objetivos, como son el contexto, el lugar y la hora en los que 

ocurrieron los hechos, así como la descripción de la conducta 
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observada por la autoridad, entre otros elementos que pudieran 

resultar relevantes. En todo caso, el juzgador debe prestar 

especial atención en los motivos que condujeron a la autoridad a 

restringir temporalmente los derechos de una persona, debiendo 

descartar aquellos que pudieran haberse basado únicamente en la 

apariencia del sujeto o en razones meramente discriminatorias. De 

estimarse lo contrario, es decir, que baste con que la autoridad 

aduzca simplemente que el inculpado "adoptó una actitud evasiva 

ante su presencia" sin aportar mayores elementos que permitan 

justificar un control preventivo provisional, se llegaría al extremo 
de convalidar cualquier intervención en la libertad personal o en la 

intimidad de una persona, sin mayores requisitos que la 

apreciación vaga y subjetiva de la autoridad policial. 

Amparo directo en revisión 6695/2015. 13 de julio de 2016. 

Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 

Hernández, al considerar que el recurso es improcedente. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta6. 

 

25. En consecuencia de lo anterior, vulneraron el 

derecho humano de la libertad personal al ejercer actos de 

molestia injustificados, e incumpliendo con su obligación de 

realizar el registro de la incidencia dentro de su parte de 

novedades.  

II. VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA INTEGRIDAD 
Y SEGURIDAD PERSONAL  

 

26. El derecho a la integridad personal es aquel que 

tiene todo sujeto para no sufrir tratos que afecten su estructura 

corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra 

alteración en el organismo que deje huella temporal o 

                                                 
6
 SCJN. Registro digital: 2014689, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a. LXXXIII/2017 

(10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 44, Julio de 2017, Tomo I, Tipo: Aislada 
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permanente, que cause dolor o  sufrimiento grave con motivo de 

la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero. 

 

27. De la misma manera, en la Recomendación 1/2017 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, refirió que el 

derecho a la integridad personal es aquél que tiene toda persona 

para no ser objeto de vulneraciones a su persona, sea física, 

fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el 

organismo que deje huella temporal o permanente, que cause 

dolor o sufrimiento grave con motivo de la injerencia o actividad 

dolosa o culposa de un tercero. 

 

28. En ese mismo sentido, el artículo 29, párrafo 

segundo, de la Constitución Federal establece que por ningún 

motivo podrá restringirse ni suspenderse el derecho a la 

integridad personal, ni las garantías judiciales indispensables para 

la protección de tales derechos. 

   

29. De igual forma, ha sido expresamente previsto en 

los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que toda persona tiene derecho a que se respete su 

integridad física, psíquica y moral. 

  

30. En el mismo orden de ideas, el Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, en la Observación General 20, 

de 10 de marzo de 1992, dispuso que el derecho a la integridad 
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personal protege a las personas de daños físicos o mentales 

provocados o que puedan ser ocasionados por una multiplicidad 

de acciones y omisiones de las autoridades que hagan uso de sus 

potestades públicas. Lo anterior se traduce en que toda persona 

tiene derecho a que sea protegida su integridad física, psicológica 

y moral, y no admite de ningún modo que este derecho se vea 

disminuido o eliminado. 

 

31. Respecto al caso en concreto, se cuenta con 

evidencia que permite acreditar violaciones al derecho humano a 

la integridad y seguridad personal consistentes en lesiones, toda 

vez  que, como quedó precisado con antelación, además de 

contar con la imputación del quejoso, se cuenta con el testimonio 

de su acompañante, de sus familiares que le brindaron apoyo 

para su traslado a la Institución Hospitalaria y con los dictámenes 

médicos que le fueran practicados al quejoso, con los que es 

posible establecer que además de la entrevista realizada por los 

elementos policiales anteriormente señalados, ejercieron 

excesivamente la fuerza, ocasionando lesiones a la integridad 

física del C.    , así como 

afectaciones psicológicas al dejarlo  con síntomas de ansiedad 

severa posterior a haberlo violentado físicamente.  

 

32. Es de precisar, que una de las finalidades 

fundamentales del Estado de Derecho consiste en la protección de 

la persona humana contra cualquier atentado a su integridad 
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física, psíquica y moral. El derecho a la integridad personal 

protege a su titular frente a toda forma de agresión o afectación 

en su cuerpo (dimensión física), mente e intelecto (dimensión 

psíquica), así como en su dignidad, valores y aspiraciones 

(dimensión moral), que le cause dolores, sufrimientos o daños a 

su salud, ya sea que éstos dejen huella temporal o permanente, 

con motivo de la injerencia dolosa o culposa de un tercero. 

 

33. Continuando bajo ese contexto normativo, se 

afirma la actuación violatoria de los derechos humanos por parte 

los integrantes de la Policía Estatal destacamentados en Jiménez, 

Tamaulipas, al omitir apegar su conducta a lo establecido por los 

instrumentos jurídicos internacionales suscritos por el Estado 

mexicano, que constituyen norma vigente en nuestro país y que 

deben ser tomadas en cuenta para la interpretación de las 

normas relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia de acuerdo a 

lo dispuesto por los artículos 1° y 133 de nuestra Carta Marga; 

así como a los establecido por el artículo 45 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas, en el cual señala 

que todos sus integrantes están obligados a observar 

estrictamente la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, así como 

las diversas normas sobre el uso legítimo de la fuerza, velando 

por el respeto a la vida humana, por lo que deberá ajustar su 

conducta, en toda ocasión y circunstancias a los preceptos que 

protegen los derechos humanos. 
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34. Lo anterior es así, ya que si bien es cierto el 

artículo 5 de la Ley Nacional del Uso de la Fuerza les autoriza a 

los elementos policiales a hacer uso de la misma, también lo es, 

que esta se debe realizar con pleno respeto a los derechos 

humanos, lo cual no llevaron a cabo, e inaplicando lo establecido 

en el artículo 22 de la referida Ley Nacional, el cual cita: 

 “…Artículo 22. Cuando para la detención de una persona sea 
necesario hacer uso de la fuerza, el agente deberá:   

I. Procurar no ocasionar daño a la persona susceptible de 
detención y velar por el respeto a la vida e integridad física de 

ésta;   

II. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los 
distintos niveles de uso de la fuerza, conforme a los niveles 

contemplados en esta Ley, y   

III. No exponer a la persona detenida a tratos denigrantes, abuso 
de autoridad o tortura…” 

  

35. En contravención con lo anterior, se advierte el 

daño físico y psicológico causado al C. , 

derivado de una acción innecesaria por parte de los elementos 

policiales, si tomamos en consideración sus manifestaciones 

vertidas dentro de sus declaraciones informativas al señalar que  

solo daban seguimiento a una queja ciudadana  y que el vehículo 

del quejoso coincidía con las características del vehículo 

reportado, resulta inconsistente, ante la aplicación del uso de la 

fuerza para someter a la persona y causarle afectación a su 

integridad física y resultando omisos en hacer del conocimiento la 

utilización del uso de la fuerza a su superior, por lo que dejaron 

de observar lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Nacional del 
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Uso de la Fuerza, el cual refiere “…Siempre que los miembros 

de las instituciones de seguridad utilicen la fuerza en 

cumplimiento de sus funciones deberán realizar un reporte 

pormenorizado a su superior jerárquico inmediato, una 

copia de este se integrará al expediente del agente al mando del 

operativo y en lo conducente de cada uno de los participantes…”. 

 

36. Dicha omisión, contraviene lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tamaulipas, en su artículo 47, el cual refiere que “…Todo servidor 

público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben 

ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las 

sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción 

en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I. 

Cumplir con la máxima diligencia, el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 

la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 

ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión(…)”. 

 

37. Motivo por el cual los agentes policiales incurrieron 

en actos y omisiones que afectan la legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto, que deben ser 

observados en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así 

como con los principios rectores del servicio público estatal, de 
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conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos primero y 

tercero, 21, párrafo noveno, última parte y 108 y 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

III.  DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 

 

38. De conformidad con el artículo 1º, párrafos tercero 

y cuarto, de la Ley General de Víctimas, existe la obligación de las 

autoridades de todos los ámbitos de gobierno a reparar a las 

víctimas de una forma integral y de manera correlativa a esta 

obligación, el derecho que tienen las víctimas a ser reparadas de 

manera integral por el daño que han sufrido como consecuencia de 

las violaciones a derechos humanos que les causaron, a través de 

medidas de restitución, rehabilitación, compensación satisfacción y 

medidas de no repetición. 

  

39. En los artículos 18, 19, 20 21, 22 y 23 de los 

“Principios y directrices básicos sobre el derecho de la víctimas de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos y de violaciones graves del Derecho Internacional 

Humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”, y en 

diversos criterios de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, se considera que para garantizar a las víctimas la 

reparación integral, proporcional a la gravedad de la violación y las 

circunstancias de cada caso, es necesario cumplir los principios de 

restitución, indemnización, rehabilitación, compensación, 

satisfacción, garantías de no repetición, obligación de investigar 
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los hechos, así como identificar, localizar, detener, juzgar y, en su 

caso, sancionar a los responsables. 

 

40. En el “Caso Espinoza González vs Perú”. Sentencia 

de 20 de noviembre de 2014. Capítulo de Excepciones, 

Preliminares, Fondos, Reparaciones y Costas, párrafos 300 y 301, 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos asumió que: 

“[…] toda violación de una obligación internacional que haya 

producido daño comporta el deber de repararlo adecuadamente y 

que la disposición recoge una norma consuetudinaria que 

constituye uno de los principios fundamentales del Derecho 

Internacional contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado”, 

además precisó que “[…] las reparaciones deben tener un nexo 

causal con los hechos del caso, las violaciones declaradas, los 

daños acreditados, así como las medidas solicitadas para reparar 

los daños respectivos”. 

 

41. La compensación consiste en reparar el daño 

causado, sea material o inmaterial, por lo que al acreditarse 

violaciones a los derechos humanos en el caso que nos ocupa, la 

autoridad responsable deberá indemnizar al C.   

, en términos de la Ley General de Víctimas. 

Tiene aplicación al respecto el siguiente criterio Jurisprudencial:  

 

ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES 
UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO. 

La obligación de reparar a las víctimas cuando se ha concluido que 
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existe una violación a los derechos humanos de aquéllas es una de 

las fases imprescindibles en el acceso a la justicia. Así pues, cuando 

existe una violación de derechos humanos, el sistema de justicia 

debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las 

autoridades, e incluso -dependiendo del tipo de violación- de 

impulsar un cambio cultural. La reparación ideal luego de una 

violación de derechos humanos es la entera restitución a la víctima 

(restitutio in integrum), la cual consiste en restablecer la situación 

antes de la violación. No obstante, ante la limitada posibilidad de 

que todas las violaciones de derechos humanos sean reparadas en 
su totalidad por la naturaleza misma de algunas de ellas, la 

doctrina ha desarrollado una amplia gama de reparaciones que 

intentan compensar a la víctima de violaciones de derechos 

humanos mediante reparaciones pecuniarias y no pecuniarias. Las 

medidas no pecuniarias -también conocidas como reparaciones 

morales- se clasifican en: a) restitución y rehabilitación; b) 

satisfacción, y c) garantías de no repetición. La restitución busca, 

como su nombre lo indica, restablecer la situación que existía antes 

de la violación, mientras que la rehabilitación propone garantizar la 

salud de la víctima. La satisfacción tiene por objeto reparar a la 

víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y justicia. Las 

garantías de no repetición tienen la finalidad de asegurar que no se 
repita una práctica violatoria, incluyendo ordenar acciones que 

afectan las instituciones sociales, legales y políticas, así como las 

políticas públicas. 

Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna7. 

  

42. En consecuencia, es claro que en el caso concreto 

existen afectaciones que transgredieron la esfera jurídica del C. 

, por parte de los elementos de 

la Policía Estatal Acreditable con destacamento en Jiménez, 

Tamaulipas, debido al acto de molestia injustificado, y realizar uso 

                                                 
7
 Registro digital: 2010414, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: 1a. CCCXLII/2015 (10a.), Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, Tipo: Aislada  
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excesivo de la violencia física innecesaria, lo cual transgrede sus 

derechos humanos   

 

43. Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de 

Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 102 Apartado B de la Constitución General de la 

República, 1, 2, 3, 4, 8, 22 fracción VII, 41 fracción  II, 42, 48 y 

49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, en relación con los numerales 23 fracción VII, 63 

fracción V y 70 de su Reglamento, se emiten la siguiente: 

   

R E C O M E N D A C I Ó N 

Al Secretario de Seguridad Pública del Estado   

 

PRIMERA. Que de forma coordinada con la Comisión 

Estatal de Atención a Víctimas, se inscriba a las víctimas en el 

Registro Estatal de Víctimas, para que se les repare el daño 

ocasionado en los términos de la Ley General de Víctimas y la Ley 

de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas.  

 

SEGUNDA. Gire las instrucciones a quien corresponda 

para el efecto de que se continúe y resuelva a la brevedad el 

expediente  de investigación , iniciado en 

contra de los servidores públicos implicados. Así mismo, se 

colabore con este Organismo para la presentación de la denuncia 
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correspondiente ante el Órgano Interno de Control de esa 

Secretaría. 

Para efecto de lo anterior, remítase copia certificada de 

la presente resolución al Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a efecto de que el 

ámbito de sus facultades, se encuentre en posibilidad de valorar 

las conductas de los servidores públicos implicados.  

     

TERCERA. Como garantía de no repetición, se 

implementen programas integrales de capacitación, actualización, 

evaluaciones periódicas, con enfoque específicamente en derechos 

humanos, para los servidores públicos de las áreas de seguridad 

pública que participen en funciones policiales, en las cuales 

deberán de asistir los CC.    , 

,  

 y , servidores adscritos a esa 

dependencia, debiendo remitir las documentales o constancias que 

acrediten su cumplimiento.    

 

CUARTA. Se instruye a quien corresponda a efecto de 

que se gire circular a los elementos de seguridad pública sobre el 

uso de la fuerza previsto en la Ley Nacional sobre el Uso de la 

Fuerza. Los resultados de dichos cursos deberán ser notificados a 

esta Organismo una vez concluido el tiempo programado para 

ellos. 
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QUINTA. Se deberá incorporar una copia de la presente 

Recomendación, al expediente laboral y personal de los servidores 

públicos    ,   

 ,     y 

   , en los términos de la presente 

resolución. 

 

SEXTA. Se designe al servidor público que dará 

seguimiento a la instrumentación de la Recomendación emitida, lo 

anterior en caso de aceptarla. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, solicítese a las autoridades recomendadas que dentro 

del plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recepción de la presente resolución, informen a este Organismo 

si aceptan o no la recomendación formulada y, en su caso, 

enviar dentro de los 15 días siguientes, las pruebas de que se ha 

iniciado su cumplimiento. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, de 

conformidad con el artículo 53 de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 

Así lo formuló, aprueba y emite la C. Licenciada 

Olivia Lemus, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 






